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Lora, S. L., con C.I.F. B-91082974 en situación de insol-
vencia por importe de 3.571,26 euros de principal, más la 
cantidad de 714,25 euros presupuestados para intereses y 
costas; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín del Registro Mercantil.

Sevilla, 7 de abril de 2006.–Secretaria D.ª M.ª Con-
cepción Llorens Gómez de las Cortilnas.–21.512. 

 GRUFALER, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
trece horas y treinta minutos, en primera convocatoria, o 
el siguiente día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar 
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Ricardo Andrés Leria Con-
treras.–23.238. 

 GRUPO EXPANSIS , S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

GRUPO VIASERVIX, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

En cumplimiento del artículo 253 en referencia al 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, las Juntas generales 
extraordinarias y universales de ambas compañías cele-
bradas el día 12 de abril de 2006 acordaron la escisión 
parcial de una rama de actividad que constituye una uni-

dad económica en base al proyecto de escisión parcial 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 
22 de febrero de 2006.

La sociedad beneficiaria realizará una ampliación de 
capital de 505.000 euros traducida en la emisión de 
505.000 títulos de 1,00 euro de valor nominal cada uno, 
que serán entregados a los accionistas de la sociedad es-
cindida en la misma proporción en que participan en su 
capital. Igualmente la sociedad escindida realizará una 
reducción de sus Fondos Propios por el mismo importe 
amortizándose títulos de forma proporcional a cada par-
tícipe. Los balances de escisión de ambas compañías son 
los cerrados a 31 de enero de 2006 considerándose las 
operaciones de la escindida realizadas a efectos contables 
por cuenta de la beneficiaria a partir del 1 de febrero 
de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de ambas compañías a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de escisión en los 
términos de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Las Rozas, 18 de abril de 2006.–El Administrador 
único, don José Luis Casteig Ayestaran.–22.844.

2.ª 5-5-2006 

 GRUPO GARQUIZA RESTAURACIÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA

De conformidad con lo previsto en el art. 224 de la 
LSA se hace público que la Junta General Extraordinaria 
de accionistas reunida con carácter universal el día 2 de 
noviembre de 2005, acordó por unanimidad, la transfor-
mación de la sociedad anónima en sociedad de responsa-
bilidad limitada, pasando a denominarse «Grupo Garquiza 
Restauración, S. L.», aprobándose el balance de transfor-
mación y los estatutos sociales de la sociedad.

Madrid, 4 de abril de 2006.–La Administradora Única, 
Teresa García-Ormaechea.–21.144. y 3.ª 5-5-2006 

 GRUPOVI, S. L.
 (Absorbente) 

GRUPOVI CEUTA, S. L. 
Unipersonal
 (Absorbida) 

Acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y siguientes de la LSA, se hace público que las Juntas 
Universales de socios de ambas sociedades, celebradas 
en el domicilio social, el día 28.04.2006, acordaron por 
unanimidad la fusión por absorción de Grupovi Ceuta, 
S.L.U. –absorbida– por Grupovi, S. L. –absorbente–, con 
asunción de la totalidad del patrimonio de la primera por 
la segunda y disolución sin liquidación de aquella.

El acuerdo unánime de fusión se manifestó conforme 
con el proyecto de fusión redactado y suscrito por la ad-
ministración social de ambas Compañías y depositado en 
el Registro Mercantil de Ceuta.

Asímismo, se acordó por unanimidad como balances 
de fusión los cerrados por ambas sociedades a 31.12.2005; 
debiéndose entender las operaciones realizadas por cuenta 
de la Absorbente desde el día 01.01.2006.

Todo lo cual se comunica a los efectos previstos en los 
artículos 242 y sentencias de la LSA, pudiendo los seño-
res socios y acreedores obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y del balance de fusión; pudiendo estos 
úmtilos oponerse a la presente fusión durante el plazo 
legalmente previsto.

Ceuta, 3 de mayo de 2006.–Secretario: Alberto Pas-
cual Cabillas.–Presidente: Antonio Rodríguez Delga-
do.–23.741. 2.ª 5-5-2006 

 GUZFER INVESTMENT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María 
de Molina, número 6, el día 21 de junio de 2006, a 
las 17:00 horas, en primera convocatoria o el siguiente 
día 22 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las mo-
dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de cuentas y el informe 
de los administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos sociales, en su caso, propuestas; los 
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–El Vicesecretario No 
Consejero, Natalia Sanz Sanz.–23.210. 

 HARMICH HICHAM

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 1311/2005 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Matías Román Rodríguez, contra 
Harmich Hicham, sobre jura de cuentas, se ha dictado 
auto de fecha 13 de abril de 2006 por la que se declara al 
ejecutado Harmich Hicham, en situación de insolvencia 
legal total, por importe de 522,00 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 13 de abril de 2006.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral.–21.503. 


